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OK LA PROWGU DE VALEADOMO.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex ■ 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se ^ taríos reciban este Boletín, dispondrán que se fije : tricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desde cuacro días después i un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- j Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 | necerá hasta el recibo del número,siguiente. > dernacion, que deberá veriScarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.) 5 ; económico.

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

NuM. 228, .

Ministerio de la Gobernación.

Secretariageneral.

El Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República por conducto 
del Ministro de la Guerra, con fecha 
19 del corriente dice á este Minis
terio lo que sigue:

«Consejo de Gobierno y Adminis
tración del fondo de redención y 
enganches del servicio militar.— 
Habiéndose hecho circular la espe
cie de que este Consejo no satisfa
ce las cantidades que reclaman sus 
acreedores con objeto de inclinar
les á la venta de sus créditos y 
lucrarse así de una manera nada 
equitativa: se anuncia á los intere
sados que este centro distribuye 
diariamente las cantidades que le 
facilita el Tesoro, dando la prefe
rencia á las viudas, huérfanos, sol
dados inútiles y cumplidos que los 
reclaman personal ó directamente, 
pues si bien muchos de los apode
rados lo son desinteresadamente, 
hay bastantes que se aprovechan 
de la credulidad é ignorancia de 
los que venden sus, créditos por 
una parte muy insignificante de su 
valor y cuando reclamándolos per
sonalmente ó por escrito se les abo 
na ó gira según lo deseen, y los que 
lo verifican por apoderado deben 
sugetarse á un turno rigoroso para 
su cobro. Madrid 19 de Octubre de 
1874 —El Teniente general Presi
dente, José Turón.»

Lo que de órden del expresado 
.Señor Presidente traslado á V. S. 
para ^ conocimiento é inserción 
en el ^WetóíJ oficial de esa provin
cia, rerñitiéndome un ejemplar en 
el que haya tenido lugar.

Dios guarde á V. S. muchos años, j reccion general y las respectivas » 
Madrid 26 de Octubre de 1874.— j de dichas cuatro Intendencias, pu- 

5 blicándose tambien en la Gaceta ofi-Sagasta. — Sr. Gobernador de 
provincia de Valladolid.

la

NuM. 222.

DIRECCION GENERAL 
de Admlnistraeioh militar.

AWUNiCIO.

Debiendo procedérse á contratar 
250 quintales métricos de bacalao, 
312 quintales 50 quilos de habichue
las, 1.750 quintales métricos de ' 
arroz, 875 quintales métricos de 
tocino, 5.000 quintales métricos de 
harina, 6.250 litros de aceite y 
8.333 fanegas de cebada para Va- • 
lencia é igual cantidad para Zara- : 
goza, Búrgos y Valladolid; cuya 
suma de artículos componen los 
cuatro millones de raciones de eta
pa, clase-6.® y 8.® y 200.000' racio
nes de cebada extraordinarias, man- 
dadas é'tahlecer en dichos puntos 
por órden did Gobierno de la Repú
blica de 13 de Setiembre último: se 
convoca pOr el presente anuncio á 
uña subasta pública bajo las reglas 
y formalidades siguientes:

1 .^ La subasta tendrá lugar en 
los extrados de esta Dirección ge
neral y los respectivos de las 
cuatro Intendencias expresadas el 
día 19 del mes actual á las doce 
en punto de su mañana.

2 .^ Las proposiciones de entre
gas de víveres con entera sugecion 
al pliego de condiciones, se admi
tirán durante media hora ántes de 
la señalada para el acto, en pliegos 
cerrados arreglados al modelo in
serto á continuación y acompaña
das á las cartas de pago que acre
diten el depósito hecho en Tesore
ría de la cantidad que en dicho 
pliego se señala como garantía.

3 .® El pliego de condiciones y 
precios límites, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Di- 

««¿oportunamente.
4 .^ Los licitadores que suscri

ban las proposiciones, están obliga
dos á hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de 
la subasta.

Madrid 3 de Noviembre de 1874. 
-—De órden de S. E., el Intendente 
Secretario, Luis Llopis.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
bajo las cuales se sacan á pública 
subasta la adquisición de cuatro 
millones de raciones de etapa clase 
6.^ y 8-^ y 207.000 raciones ex
traordinarias de cebada, colocadas 
por iguales partes en Valencia, 
Zaragoza, Valladolid y Búrgos, me 
compro neto á verificar la entrega 
de tal ó tales artículos en tal punto 
(de los expresados), con sujeción á 
dicho anuncio y pliego, á los pre
cios siguientes...... ; para lo cual y 
como garantía de esta proposición 
es adjunta la carta de pago que 
acredita haber efectuado el depósito 
que se exige, acompañando igual
mente la cédula de vecindad que 
la ley requiere, por la cual aparecen 
las señas de mi domicilio, calle de 
tal número tantos.

Fecha y firma.
Es copia.—Delgado.

NuM. 222.

DIRECCION GENERAL 
de Administración militar.

Sección, 2?

ÑEOociAno 1.®

Debiendo contratarse cuatro mi
llones de raciones de etapa de las 
fiases sesta y octava y doscientas j tal métrico, la harina en sacos co-

mil raciones de cebada extraordi
narias para los puntos que se mar
carán en virtud de órden del Go
bierno de la República de 13 de Se
tiembre último, se convoca á una 
subasta pública para el día 19 del 
raes actual, cuyo acto tendrá lugar 
á las doce en punto de la mañana 
de dicho dia, bajo las condiciones 
siguientes:

1 .^ La subasta será simultánea 
entre esta Dirección y las Intenden
cias de Valencia, Zaragoza, Valla
dolid y Burgos, cuyos cuatro últi
mos puntos son los señalados para 
depósitos.

2 .^ La cantidad de artículos que 
deben situarse en los expresados 
depósitos será: de bacalao, 250 quin
tales métricos; de habichuelas, 312 
y medio quintales métricos; de to
cino, 875 quintales métricos; de 
arroz, 1.750 quintales métricos; de 
harina, 5.000 quintales métricos; 
de aceite, 6.250 litros, y de cebada, 
8.333 fanegas para Zaragoza é igua
les cantidades para Valencia, Bur
gos y Valladolid.

3 .^ La harina deberá éntregarse 
en la proporción de un 50 por 100 
de segunda y un 25 por 100 de pri
mera y tercera respectivamente, 
siendo todas ellas superiores en sus 
clases.

4 .^ Los demás artículos han de 
ser tambien de primera calidad. El 
arroz del producido en Valencia, 
limpio y entero; el tocino sin hueso, 
carne ni adherencias y salado cuan
do menos de tres á cuatro meses; 
el bacalao de Noruega, entero y 
sin humedad; el aceite claro y de 
agradable olor, y las habichuelas 
sanas, enteras, sin gusanos y de 
las producidas en Castilla, Valencia 
ó Aragón.

5 .^ El arroz y las habichuelas 
irán envasadas en sacos de los ge
neralmente admitidos por el comer
cio, el bacalao en fardos según uso 
y costumbre, el tocino en cajas de 

' madera que no excedan de un quin-

MCD 2022-L5



2
munes y el aceito en corambres ó 
pellejos.

6? Los expresados artículos de
berán entregarse en cada uno de 
dichos depósitos á los quince dias 
despues del en que se comunique 
al rematante la aprobación de la 
subasta.

7. ^ El precio limite para los ar
tículos del depósito de Valencia 
será: quintal métrico de bacalao 
112 pesetas, de arroz 59 pesetas, 
de habichuelas 59 pesetas, de hari
na de primera clase 54 pesetas, de 
harina de segunda clase 49 pesetas, 
de harina de tercera clase 44 pese
tas, aceite una peseta 20 céntimos 
litro, y cebada 7 pesetas 73 cénti
mos fanega, quintal métrico de to
cino 200 pesetas.

El precio límite del depósito de 
Burgos será: para el quintal métri 
co de bacalao 102 pesetas 15 cénti
mos, de arroz 60 pesetas 86 cénti
mos, de habichuelas 48 pesetas 52 
céntimos, de tocino 182 pesetas, de 
harina de primera clase 38 pesetas 
60 céntimos, de harina de segunda 
35 pesetas 62 céntimos, harina de 
tercera 30 pesetas 63 céntimos, 
aceite una peseta 30 céntimos litro 
y la cebada á 7 pesetas 63 céntimos 
la fanega.

El precio límite para el depósito 
de Zaragoza será: el quintal métri
co de bacalao de 98 pesetas, de ar
roz 54 pesetas, de habichuelas 50 
pesetas, de tocino 190 pesetas, de 
harina de primera clase 47 pesetas 
82 céntimos, de segunda clase 48 
pesetas 55 céntimos, de tercera cla
se 30 pesetas 42 céntimos, el litro 
de aceite una peseta 15 céntimos y 
la fanega de cebada 7 pesetas 25 
céntimos.

El precio límite para el de Valla
dolid, el quintal métrico de bacalao 
de 68 pesetas 50 céntimos, de arroz 
54 pesetas 50 céntimos, de habi
chuelas 38 pesetas, de tocino 169 
pesetas 75 céntimos, de harina de 
primera 37 pesetas 50 céntimos, de 
segunda 35 pesetas 25 céntimos, 
de tercera 31 pesetas, el litro de 
aceite á una peseta 8 céntimos y 
7 pesetas 75 céntimos la fanega ele 
cebada.

8. ^ En dichos precios va com
prendido el valor de los envases.

9. ^ El pago del importe se veri
ficará sobre la caja central del Te
soro público ó las económicas de 
las respectivas provincias, á volun
tad de los rematantes, mediante li
bramientos expedidos por la Admi
nistración militar, con presencia 
del certificado de los Comisarios de 
guerra ú Oficiales á cuyo cargo es
tén dichos depósitos, justificando 
la buena y cabal entrega de los ar
tículos contratados.

10. Para poder tomar parte en 
la subasta deberá acompañarse á 
las proposiciones, extendidas pre
cisamente en papel sellado, la car
ta de pago que justifique haber 
hecho el depósito, en los términos 

que marcan las leyes para estos ca
sos, del 5 por 100 del importe á que 
asciendan los artículos que cada 
cual piense contratar, tomando por 
base al efecto los precios límites 
marcados en este pliego.

11. Las proposiciones han de re
dactarse separadamente por artícu
los, abrazando la cantidad de estos 
señalada para uno, dos, tres ó los 
cuatro depósitos mencionados.

12. Los licitadores deberán ha
llarse presentes en el acto de la su
basta ó en su defecto estarán re
presentados por personas autori
zadas con poder en forma, cuyo 
documento han de exhibir al Tri
bunal.

13. Al declararse aceptadas por 
los respectivos Tribunales de su
basta las proposiciones mas venta
josas se ha de entender que la res
ponsabilidad de su autor ó autores 
quedará siendo un hecho hasta que 
conocidos en Madrid los resultados 
de las cuatro Intendencias mencio
nadas se adjudique el servicio por 
el Tribunal de esta Dirección gene
ral al mejor postor, en cuyo caso 
quedarán los demás relevados’ del 
compromiso contraído.

14. Sobre la garantía señalada 
en la condición 10 el rematante ó 
rematantes presentarán otra del 10 
por 100 del valor de los artículos 
que contraten, tomando por base el 
precio á que se le adjudiquen á fin 
de responder con ella al cumpli
miento de su compromiso y poder 
otorgar la correspondiente escritu
ra. Esta fianza se entenderá libre 
de las excepciones que establece la 
ley de contabilidad con arreglo á 
la Real órden de 7 de Julio de 1859.

15. Si hubiese en las proposi
ciones presentadas dos ó mas igua
les y admisibles contenderán sus 
autores entre sí durante media ho
ra tanto en esta Dirección general 
como en las expresadas Intenden
cias y terminado dicho plazo, los 
Presidentes de los respectivos Tri
bunales, con la salvedad que esta
blece la condición 13, declararán 
aceptadas en el acto las que resul
ten mas beneficiosas. Pero si los 
autores de proposiciones iguales no 
entraran en contienda, resultando 
por consiguiente que ninguno me
jora la suya, el Tribunal resolverá 
la cuestión por suerte, declarando 
aceptada la que salga favorecida.

16. Los gastos que ocurran ea 
la subasta, otorgamiento de escri
tura y demás inherentes al acto 
serán de cuenta del rematante.

17. Las incidencias y cuantas 
dudas puedan ocurrir en la licita
ción se decidirán por el criterio y 
reglas de la ley de contratación pú
blica que está vigente.

Madrid 3 de Noviembre de 1874. 
—El Subdirector, Manuel Bonafós. 
—Es copia.—El Jefe Interventor, 
Ildefonso L. Hedijer.

SEGUNDA SECCION

NüM. 239.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Habiendo desertado del batallón 
provincial de esta ciudad los sol
dados, cuyos nombres y señas se 
expresan á continuación; encargo 
á los Alcaldes y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á su 
busca y captura, y caso de ser ha
bidos lo pongan en conocimiento 
de este Gobierno.

Valladolid 9 de Noviembre de 
1874.—El Gobernador, Ambrosio 
de Villava.

Medía filiación.

Agustín Perez Labajos, hijo de 
Rufino y , de Segunda, natural de 
Nava del Rey, parroquia de idem, 
Ayuntamiento de id., concejo de 
id., provincia de Valladolid, ave
cindado en su pueblo. Juzgado de 
primera instancia del mismo, pro
vincia de Valladolid, capitanía ge
neral de Castilla la Vieja, nació en 
28 de Agosto de 1849, de oficio 
jornalero, edad 25 años, 11 meses, 
22 diaspsu religión C. A. R ; su 
estado soltero, sus señales estas: 
pelo castaño, cejas id., ojos id., na
riz regular, barba> poca, boca regu
lar, color bueno.

Fué declarado soldado para la re
serva extraordinaria del Ejército 
por el pueblo de Nava del Rey, 
provincia de Valladolid, con arre
glo al decreto y circular de 18 de 
Julio de 1874. .

Entró á servir en 27 de Agosto 
de 1874.

Media^Uacion.

Alejandro Mayordomo, hijo de 
Nicolás y de Tomasa Perez, natural 
de Nava del Rey, parroquia de idem. 
Ayuntamiento de id., concejo de 
id., provincia de Valladolid, ave
cindado en su pueblo. Juzgado de 
primera instancia de Nava del Rey, 
provincia de Valladolid, Capitanía 
general de Castilla la Vieja, nació 
en 26 de Febrero de 1847, de oficio 
jornalero, edad 27 años, 5 meses, 
25 dias, su religion C. A. R.; su es
tado soltero, sus señales estas: pelo 
castaño, cejas id., ojos id., nariz 
afilada, barba poca, boca tuerta, 
color bueno; señas particulares: 
berrugas en ellado derecho.

Fué declarado soldado para la 
reserva extraordinaria del Ejército 
por el pueblo de Nava del Rey, pro
vincia de Valladolid, con arreglo 
al decreto y circular de 18 de Julio 
de 1874.

Entró á servir en 27 de Agosto 
de 1874.

Media filiación.

Pedro Sánchez Olivares, hijo de 
’ Bonifacio y de Luciana, natural de

Nava del Rey, parroquia de ídem, 
Ayuntamiento de id., concejo de 
id., provincia de Valladolid, ave
cindado en su pueblo. Juzgado de 
primera instancia de Nava, provin
cia de Valladolid, Capitanía gene
ral de Castilla la Vieja, nació en 
19 de Octubre de 1851, de oficio 
bracero, edad 22 años, 10 meses, 3 
dias; su religion C. A. R.; su esta
do soltero, su estatura un metro 
590 milímetros; sus señales estas: 
pelo castaño, cejas id., ojos, id , 
nariz regular, boca regular, color 
bueno. •

Fué declarado soldado para la 
reserva extraordinaria del Ejército 
por el pueblo de Nava del Rey, pro
vincia de Valladolid, con arreglo 
al decreto y circular de 18 de Julio 
de 1874.

Entró á servir en 27 de Agosto 
de 1874.

NuM. 224.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 17 del actual á las doce 
de su mañana tendrá lugar ante 
el Alcalde de Piñel de Abajo, la 
tercera subasta de los pastos de 
invernía del monte Rebollada, bajo 
el tipo de 130 pesetas y con suje
ción al pliego de condiciones que 
se hallará en la Secretaría de la 
Corporación municipal de dicho 
pueblo.

Valladolid 6’ de Noviembre de 
1874.—El Vicé-presidente, Eusta
quio de la Torre.—Juan Callejo, 
Secretario.

NuM. 218.

COMISION PROVINCIAL 
’ DE VALLADOLID.

El dia 15 del corriente mes á las 
doce de su mañana tendrá lugar 
ante el Alcalde de Villanueva de 
Duero una nueva subasta para la 
enagenacion del fruto de pino al
bar de los montes de sus propios 
titulados Caballete, Falda del Ca
ballete, Pinar y monte de Abajo, 
Pinar de la Coloma, Pimpollada, 
Bódon de Gómez, Pimpollada de la 
China, Pimpollada del Espino, Bado 
ancho y Pinarillo; bajo el tipo de 
442 pesetas, y con sujeción al plie
go de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de 
la municipalidad del expresado 
pueblo.

Valladolid 3 de Noviembre de 
1874.— El Vicepresidente, Eusta
quio de la Torre.—Juan Callejo, 
Secretario.
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Ndm. 214. .

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

AÑO ECONÓMICO DE 1874 À 1875.

Meses de Julio, Agosto g Setiembre de 1874.

ESTADO demostrativo de las operaciones de recaudación-é inversion de 
los fondos provinciales verificadas en el expresado trimestre, que 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 83 de la Ley orgánica de 20 de 
Agosto de 1870, se publica en el Metin ojlcictl.

Pet.s Cent.9

Producto del ramo de Instrucción pública. . .
Id. del id. de Beneficencia.......................

6.157*12)
19.247'96
14.029*50)

39.434*58
Id. de arbitrios especiales .

/Traslaciones de caudales de unas cajas á

¡
otras ocurridas en el trimestre.. . . 
Suplementos hechos por el presupuesto 
anterior de 1873 á 74 para nivelar las 
cuentas de este trimestre, respectivas 
al ejercicio corriente............................

34.216‘50

48.447‘97

Total cargo.................................................. 122.099'05

Personal.

SECCiON PRIMERA DEL PRESUPDESTO. Pet.S Cent.s

Material. TOTAL.

Pet.s Cent.s Pet.s Cent.

GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPÍTULO I.

Administración provincial.

Satisfecho por obligaciones de la Dipu
tación provincial................................

Idem por sueldos'de los Arquitectos 
provinciales y de los delineantes que 
les auxilian.............................. • • •

Idem por id. de los empleados de mon
tes, cuyo sostenimiento corresponde 
á la provincia.

CAPÍTULO II.

Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas.. .

CAPÍTULO III.

' Obras públicas de carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras 
de reparación y conservación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones 

' no comprendidos en el plan general 
del Gobierno........................................

CAPÍTULO V.

Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial do 1.^ enseñanza.

Idem por id. del Instituto de 2.^ ense
ñanza......................................................

Idem por id. de las Escuelas Normales 
de maestros y maestras. . . . .

Idem por sueldo del Inspector provin
cial de 1.^ enseñanza.................. .....

Idem por obligaciones de la Academia 
de Bellas Artes...................................

CAPÍTULO VI.

Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de los Hos
pitales de esta provincia. . . .

==============^^
Personal.

Pet.s Cént.s

Material.

Pet.s Cent.s

TOTAL.

Pet.s Cent.t

Satisfecho por obligaciones de las Casas 
de Misericordia. ........

Idem por id. de las Casas de Expósitos.’ 
Idem por id. de las Casas de Materni-' 

dad.........................................................

1.206'21 25.636'86 26,843'07

CAPÍTULO VIH.

ImprepistQS.

Satisfecho por gastos de esta clase. . 66'06 66'06

TERCERA SECCION.

MOVIMIENTO DE FONDOS.
Por remesas de esta Depositaría á los 

establecimientos de Instrucción pú
blica y de Beneficencia................... 3-1'216'50 34.216'50

Total data......................... 36.153'22 80.897'89 117.051*11

Igual.

Pet.s Cént.s

Importa el cargo.................................................   . . .
Idem la data. ..........................................................  . .

122.099'05
117.051'11

Baldo ó existencia para el siguiente trimestre. . 5.047'94

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En el Instituto de segunda enseñanza...................  
En la Escuela Normal de maestros.........................  
En la id. id. de maestras..................... ..... . . .
En la Academia de Bellas Artes...............................  
Enios Establecimientos provinciales de Benefi

cencia.......................................................................

689*97
493'04
725'90
802'96

2.336'07

> 5.047'94

11.624'75 750'00 12.374'75

1.749'96
1.749'96 !

624'99 J» 624'99

43'51 43'51

5.735'28 » 5.735'28

499'98 187'50 687'48

5.241'45 64'60 5.306'05

2.297'82 143'24 2.441'06

562'50 » 562'50

3.256U6 128'00 3.384'16

3.354'15 19.661'65»23.015'74

En Valladolid á 28 de Octubre de 1874. —El Depositario, Julián Térmens 
Cambronero.—Está conforme: el Contador de fondos provinciales, Eduar
do Marin del Castillo. —V.*’ B.°: el Vicepresidente de la Comisión, Eusta
quio de la Torre.

NüM. 241. Nom. 226.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

COMISION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Beueficencia.

Ea la Administración del Hospi
cio provincial se halla abierto el 
pago de una mensualidad á las no
drizas que lactan y cuidan niños 
procedentes del mismo.

En su consecuencia encargo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia pongan en conoci
miento de las interesadas el conte
nido de esta circular, á fin de que 
presentándose desde el dia 13 del 
actual, hasta el 26 del mismo, pue
dan realizar el percibo de sus ha
beres.

Valladolid 9 de Noviembre de 
1874.—El Vico-presidente, Eusta
quio de la Torre.—Juan Callejo, Se
cretario.

Conforme à lo acordado por esta 
Corporación, el dia 16 del actual á 
las doce de su mañana, tendrá lu
gar la adjudicación en pública su- 
bssta ante el Sr. .Vicepresidente de 
1^ misma ó persona en quien dele
gue, del trasporte ó acarreo de la 
piedra necesaria para la conserva
ción del firme de las carreteras 
provinciales de Valladolid á San
tander, de Madrid á la Coruña, de 
Adanero á Gijon y de Valladolid á 
la Mota.

La carretera de Adanero á Gijon . 
se considera dividida en dos trozos 
ó secciones: 1.^ desde el límite de 
la provincia al puente de Mojados 
y la 2.® desde este punto á Valla
dolid.

Los trabajos se egecutarán con 
huebras, siendo el tipo marcado 
para el pago de cada una con su 
carro y conductor seis pesetas por 
dia para la carretera de Valladolid
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á la Mota, para la de Valladolid á 
Santander y para ei segundo trozo 
de la de Adanero á Gijon ó sea des
de el puente de Mojados á esta ca
pital; cuatro pesetas con cincuenta 
céntimos para el trozo desde el lí
mite de la provincia hasta el puente 
de Mojados y siete para la carrete
ra de Madrid á la Coruña.

Las proposiciones se harán á la 
llana y por separado para cada 
una de las c.irreteras y secciones, 
ó bien en globo de dos ó mas. pero 
con sujeción á los tipos antes ano
tados y á los pliegos de condiciones 
que se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación.

Valladolid 5 de Noviembre de 
1874.—El Vicepresidente, Eusta
quio de la Torre. —Juan Callejo, 
Secretario.

TERCERA SECCION.

Z^oíi Victorino de Luna ÿ Gons^alen^, 
Juez de primera instancia del dis
trito de ¿a Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Hago saber: que para hacer pago 
á Don Fernando Lopez Ortega, de 
esta vecindad, de mil seiscientas 
ochenta pesetas, intereses y costas 
que le es en deber Don Antonio de 
Ara y Gayoso, vecino de Cabezón, 
hoy la testamentaría, se sacan á 
pública subasta las fincas si
guientes:

1 .^ La mitad de una tierra en 
término de Cabezón, al pago de 
Valdecuadros, de segunda calidad 
y de cabida de dos obradas; linda 
ai Norte tierra del Vizconde de Va
loría, Oriente tierra Concejil, Me
diodía suerte de Don Miguel Gala 
y Poniente con camino que dirige 
de San Martin á Castronuevo; tasa
da en cuatrocientas dos pesetas 
cincuenta céntimos.

2 .^ otra tierra en el mismo tér
mino, al pago del Cerrojo, de se
gunda calidad; que linda Norte y 
Poniente con otra de Nicolás Ruiz, 
Oriente con la carretera de Valla
dolid á Búrgos y Mediodía suerte 
de Francisco González, de dos obra
das cincuenta estadales; tasada en 
seiscientas pesetas.

3 .^ Y otra tierra en el mismo 
término, al pago de Piqueras; linda 
al Norte con Francisco González, 
Oriente tierra Concejil, Mediodía 
Miguel Gala y Poniente barco de 
Valdeoarabos, de dos obradas qui- 

* nientos estadales; tasada en qui
nientas sesenta y cinco pesetas.

El remate tendrá lugar el día 
siete de Diciembre próximo y hora 
de las doce de su mañana, en una 
de las Salas Consistoriales de esta 
capital.

Lo que se hace notorio al público 
á los efectos consiguientes.

Dado en Valladolid á nueve de 
Novienibre de mil ochocientos se

tenta y Cuatro.—Victorino Luna. 
—Por mandado de S. S., Manuel 
Loscertales.

COARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

CIHCUEAR

La Gaceta de 1.° del corriente mes 
publica, y el Poletin odeial de esta 
provincia correspondiente al dia de 
ayer reproduce el Decreto modifi
cando las disposiciones dictadas en 
la ley de presupuestos del año eco
nómico actual sobre el impuesto 
transitorio de guerra sobre ventas.

Según el preámbulo del mismo 
para la reforma que ahora se hace 
no solo se ha tenido en cuenta el 
mejor órden para la imposición y 
administración del nuevo impuesto, 
sino tambien el que no afecte tan 
directamente á las clases más ne
cesitadas, puesto que si en un prin
cipio se estableció como base fijar 
un sello de 5 céntimos en cada ob
jeto, cuyo valor en venta fuera de 
25, ahora solo biene á gravar en 
los que lleguen ó excedan de 2 pe
setas 50 céntimos, cuya notable 
diferencia con las excepciones que 
además se introducen en determi
nados artículos, como son en los de 
comer, beber y arder, en los que 
adquieren los Establecimientos de 
Beneficencia y Cárceles, los medi
camentos y otros que bien pueden 
considerarse todos como de primera 
necesidad, hace esperar que la re
sistencia pasiva que oponía el con
tribuyente al pago de este impues
to, habrá de cesar en vista del De
creto de que se hace mérito y muy 
particularmente si se considera que 
los artículos ú objetos sujetos al 
pago si son caros en 2 pesetas 50 
céntimos, que como cantidad míni
ma se fija, no lo son mas real y ver
daderamente por la insignificante 
cantidad de cinco céntimos con que 
se les recarga.

Ahora bien, aunque esta Admi
nistración cree no equivocarse al 
asegurar que por la generalidad de 
los contribuyentes habrá de cum
plirse fielmente cuanto se prescri
be por el mencionado decreto; como 
por alguno que otro puede faltarse, 
deber mío es como encargado en 
esta provincia de hacer respetar y 
que tengan debido efecto las dis
posiciones económicas, prevenirles 
que estoy dispuesto á imponer el 
correctivo á que se hagan acreedo
res los que por malicia ó abandono 
falten á aquellas; en su consecuen
cia recomiendo á los Sres. Alcal
des, Administradores subalternos y 
demás dependientes de mi auto
ridad:

1 .^^ Que una vez que reciban el 
Poletin donde se inserte esta cir

cular, con el del Jueves 5 del cor
riente núm. 168 en que se publica 
el decreto de 29 de Octubre último 
que debe obrar ya en su poder, les 
fijen al público por el término de 
15 dias á fin de que nadie pueda 
alegar ignorancia sobre los efectos 
y cantidad que basa el impuesto de 
ventas. .

2 .® Que vigilen por cuantos me
dios les sugiera su celo para que se 
cumpla en todas sus partes el de
creto ya citado, á fin de que por 
los que deben contribuir al nuevo 
impuesto no se defrauden los inte
reses del Tesoro, y

3 .0 Que en el caso de descubrir 
que por alguno no se fija el sello 
en los efectos que salgan de las fá
bricas, expendan en los estableci
mientos ó se remitan á otros puntos, 
procedan á su detención disponien
do el oportuno depósito de los mis
mos , dándome cuenta seguida
mente de lo que resulte.

Esta Administración por su par
te, considerando que el impuesto 
que nos ocupa viene á hacer frente 
como todos los comprendidos en el 
presupuesto general de ingresos á 
las crecidas y perentorias necesi
dades que pesan sobre el Estado, 
está dispuesta á proceder con la 
mayor energía contra los que de
frauden sus intereses; y al efecto, 
ha dado las órdenes mas terminan
tes á sus agentes para que deten
gan y denuncien los objetos que 
salgan de los establecimientos fa
briles, comerciales y estaciones de 
la vía férrea, sin llevar el oportuno 
sello de guerra ó el especial de 
ventas que para dicho objeto se da
rán á las expendedurías de efectos 
estancados muy en breve.

Réstame solo hacer observar á 
los Sres. Alcaldes y Administrado
res Subalternos, que en bien de sus 
administrados deben hacerles en
tender por cuantos medios crean 
oportunos, los inmensos perjuicios 
que puede irrogarles la falta de un 
sello de tan insignificante precio, 
ya por la detención y comiso que 
pueda hacerse en sus géneros, ya 
por efecto de los expedientes que 
se instruyan y multas que pueda 
imponérseles. *.

Valladolid 6 de Noviembre de 
1874. — El Jefe Económico, José 
Nebot.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

NEGOCIADO DE VENTAS.

CIRCiriR.

La Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado con 
fecha 14 del pasado me dice lo si
guiente:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 30 de Junio úl
timo, la órden que sigue:—Ilustrí
simo Sr.: Visto el expediente con
sultado por esa Dirección general, 

haciendo presente la conveniencia 
de modificar en beneficio de los in
tereses del Estado, lo dispuesto en 
el art. 6.® del decreto de 23 de Agos
to de 1868, para que se celebre una 
quinta subasta de las fincas des
amortizables por el tipo inferior de 
la tasación ó capitalización, si en 
las cuatro intentadas en los térmi
nos prevenidos en el art. 5.^ del 
mismo decreto, no se obtuviese re
sultado por falta de licitadores; re
conociendo á la vez la necesidad de 
armonizar este precepto con lo que 
determina el art. 10 del decreto de 
23 de Junio de 1870, porque seria 
anómalo y contrario al espíritu y 
letra de este articulo, que las fincas 
80' anunciasen en quinta subasta 
por el tipo menor del 30 por 100, 
que designa para la celebración de 
subasta abierta; el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, 
conformándose con lo propuesto por 
la Junta superior de Ventas y de 
acuerdo con el dictámen de la Sec
ción de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado, se ha servido 
disponer se modifique el art. 6.® del 
decreto de 23 de Agosto de 1868, 
en el sentido de que, cuando el tipo 
de la tasación ó capitalización del 
prédio que deba anunciarse en quin
ta subasta, resultase menor que el 
de 30 por 100 que para subasta 
abierta fija el art. 10 del decreto de 
23 de Junio de 1870, se proceda á 
la retasa de la finca, para efectuar, 
por el tipo mayor que de ella re
sulte, la mencionada quinta subas
ta; y que esta resolución se adopte 
como medida general en todos los 
casos análogos que ocurran en las 
subastas de bienes que deban ser 
objeto de la enajenación por el Es
tado. De órden del Presidente del 
Poder Ejecutivo lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes.—Y la Dirección lo tras
lada á V. S. para su cumplimiento; 
sirviéndose acusar el recibo de esta 
circular.»

Lo que he dispuesto se inserte ea 
el Poletin odeial de la provincia 
para que llegue á conocimiento de 
quien convenga.

Valladolid 5 de Noviembre de 
1874.—José Nebot.

ANUNCIOS PARTICULARES.

De la casa de la Cabaña, término 
municipal de la Zarza, desapareció 
el Miércoles pasado, una muía de 
las señas siguientes:

Pelo negro, alzada 7 cuartas y 
4 dedos; de 14 á 15 años, bien for
mada y en buen estado de carnes; 
está esquilada en la articulación 
(escapelo humeral) de la estremidad 
torácica derecha.

ARRIENDO DE PASTOS.

Para el dia 15 del corriente y ho
ra de las doce de la mañana, se sa
can á pública licitación los pastos 
de la finca titulada Dehesa Encinal, 
en término de Villalpando, propia 
del Exemo. Sr. Conde de Peñaranda 
de Bracamonte.

El remate tendrá lugar en Ma
drid, casa del referido Sr. Conde, 
Hortaleza, 130; y en Villalpando, 
Escribanía deDon Pedro Buron ante 
el Administrador D. Macario Buron, 
en cuyos puntos podrán enterarse 
de las condiciones los interesados.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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